
 

“2016 – Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional” 

 
ORDENANZA Nº 88/16 

 

VISTO y CONSIDERANDO: 

Que resulta necesario que el Honorable Concejo 

Deliberante de la Ciudad de Apóstoles cuente con una CAJA CHICA para 

solventar gastos de menor cuantía y que se presentan en forma imprevista a lo 

largo del año 2017. 

POR ELLO 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE APOSTOLES 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

 

ARTICULO 1º:AUTORIZASE la apertura de la Caja Chica en la órbita de la 

Secretaría del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Apóstoles, por un 

monto equivalente a un (1) Sueldo Básico de la categoría inicial del escalafón 

municipal en forma mensual a partir del 1 de enero de 2017. 

 

ARTICULO 2º: el monto de las erogaciones de la Caja Chica del HCD será 

destinado a la atención de pagos cuyas características, modalidad y/o urgencia 

no permita aguardar la emisión de cheque, o para gastos de menor cuantía que 

deban o resulten convenientes abonarse al contado o adquirir elementos de 

escaso valor cuya necesidad se presente imprevistamente y saldrán de las 

partidas correspondientes del Presupuesto del HCD. 

 

ARTICULO 3º: ESTABLÉZCASE que la Contaduría Municipal emita la 

documentación contable a favor del agente Mamani Jorge, Legajo N° 381, 

D.N.I. N° 25.450.400, en su carácter de responsable de la Caja Chica autorizada 

en la órbita de la Secretaría del HCD. 

 

ARTICULO 4º: REMÍTASE copia del presente a la Secretaría de Hacienda del 

Departamento Ejecutivo Municipal, a los efectos correspondientes. 

 

ARTICULO 5º:Regístrese, comuníquese al Departamento Ejecutivo cumplido,  

Archívese. 

DADO EN LA SALA. DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 
LA CIUDAD DE APOSTÓLES EL DÍA 7 DE DICIEMBRE  DEL 2016 EN SESIÓN 
ORDINARIA N° 36-16.- 

Apóstoles, Mnes, 12 de diciembre de 2016.- 


